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PERIÓDICO MINERO, DE INTERESES LOfAlES. L1TER4TIÍRA V AM^CIOS. 
A'« pitiltea cada cuatro días. 

* 5« tuieribe en la imprenta dt este pertóit-
0*t, tttlli Nuev» fíúm. f 1 fuera de esta población, 
en casa de los 'eorresponsales dt la misma. 

29 dé Mayo de 1867. 

pRucioi D( si'scRicioiT.—Kn Scrja i rt. al mw. 
—Provincias 14 rs. trimestre.—Eslranjero y Ui-
tramar 30 id.—Ánnnciss y tomuniaados á *rt$ios 
fonvencionales. 

De nuestro apreciablc colego el Indepen
diente de Sevilla. 

EL MATRIMONIÓ. 

Esta instilucion, quees4aprimera y prin
cipal base de la sociedad, elevada á sacra
mento por la Iglesia, ha venido eu nn<vstros 
dias á degenerar en un verdadero contrato 
de compra y venta, merced á la indefinible 
palabra de «Lo Positivo,«que todo lo vicia, 
hasta el punto de ser muchos los que en la 
mujer clasifican su bondad pur la cuantía de 
la dote, y viceversa. 

La virtud, la honradez y las cualidadesl 
personales, enmudecen entre el afán del oro, 
y todos los defectos desaparecen desde el 
momento en que se cuenta por miles la for
tuna de la mujer, constituyéndola en un 
objeto, como otro cualquiera, que se estima 
en mas ó menos, según lo que cu«sta eo el 
mercado. 

Parece imposible que esto acontezca, pero 
asi lo vemos, y sobre todo lo que mas admi
ra es que á los padres, á los verdaderos di
rectores de los hijos, en la edad en que pue
den ver la§ cosas al través del prisma de la 
esperieneia y de la calma, les deslumhro el 
r«flejo del oró hasta dejarles ciegos, y no 
estimen en su justo y verdadero valor otras 
ciialidades. que debieran buscarse en primer 
término, pues el matrimonio es un lazo para 
toda ía vida, y el oro se consume con el 
tiempo, pero no las cualidades morales del 
individuo, únicas que pueden hacerle, sino 
feliz, al menos dispuesto para sobrellevar los 
azares de la vida. 

De este desprecio á las cualidades morales, 
respetando ante todo el interés, se siguen 
indispensablemente el vicio y la inmoralidad, 
miréose como se quieran las cosas, porqué 
estimándose en mas lo accesorio y perecedero 
q\l¡i jo principal, cuando sobre este descansa 
aquel, ha de desaparecer la base, y eou tila 
el edificio viene al suelo entre escombros. 

Hé aqui los principales desaciertos 
á» las familias: he aquí las causas de la cor
rupción de costumbres; hé aquí por fin, el 
desquiciamiento de la sociedad. 

Sl^do el oro el Dios de esta en el dia. se 
Vzaa todos hs actos y acciones, sean 

buenos ó malos, con tal de que conduzcan al | que la verdadera felicídud únicamente puede 
fin apetecido: v considerando como único I existir conformándose cada cual con su su-
medio el interés," todo calla y se encamina I erte. dentro de un circulodeterminado. 
al materialismo de las cosas, y la mente se | Horroriza al hombre de corazón en mu-
embrutece, porque no sabe, ni puede ver i ^^^^^ ocasiones, el leer un contrato matrimo-
mas que un solo objeto 

El sentimiento de honor, que es el faro 
de lijs acciones de la vida, es ya _ una 
débil antorcha al lado de ese interés llamado 
«lo positivo,» y entre el uno y el «tro, los 
que se deciden por el primero, son viclitiias 
del segundo, por que en el dia es el todo; 
es el único fin. 

No esestraño que esto acontezca; el mal 
\iene de lejos, tiene raizcs muy hondas y 
robustas, que se crian en la pvimavera de 
las bases de la sociedad, en la institución 
del matrimonio, y siendo falsa la base, falso 
debe ser también el edificio. 

La institución del matrimonio tuvo por 
fin tres objetos: la procreación de la prole, 
el mutuo auxilio de los cónyuges, y el bien 
en general de la sociedad; porque siendo el 
hombre sociable por naturaleza, como que 
nace de la reunión de dos seres, no podría 
subsistir aislado, ni crearse asi mismo inde
pendientemente, y no obstante tan sagrados 
principios, no vemos en lo general ahora 
otra mira que del mutuo auxilio, pero de una 
manera tan corrompida, que son muchos, ó 
los mas, los que se figuran que no puede 
haber auxilio donde falta el oro. 

Si bien h. primera vista podrá parecer 
una verdad, porque atravesamos el siglo del 
materialismo de las cosas, se equivoca el 
que asi lo crea en un sentido absolulo, pues 

nial, ó lo que llaman capitulaciones, al con
siderar hasta el punto á que ha llegado la 
materialidad del interés, de modo que no 
parece sino que se está tratando de la com
pra de un caballo ú do otro cualquier objeto; 
y mientras que tantas seguridades exigen 
para la entrega de la dote de la mujer, nadie 
se acuerda de las cualidades de esta, ni .de 
las del marido, cuando en las mas de las 
ocasiones no es el amor el que les UB2. sino 
la posición social, la conveniencia y á veces 
la tirî nia de los padres, que les prepara un 
yugo ominoso, obligándoles á olvidar afec
ciones naturales, que acaso conslituycraa la 
felicidad de los contrayentes. 

La elección debe ser libre, tanto por parte 
del hombre, como por {« de la mujer; y si
endo un acto de tanta trascendencia la unión 
conyugal, es sin duda uno de los pasos de la 
vida en que el hombre y la mujer deben andar 
con mas tino sopeña de esponerse á labrar su 
iufclicidad. 

Si las riquezas fuesen las que garanti
zasen la conducta del individuo, las que pro
porcionaran el bienestar, en «aa palabra: 
las que dieran la tranquilidad de espíritu. 

1 estaría en regla que se pensase como se p¡-
' ensa en P1 dia; pero siendo ellas tan solo un 

medio de proporcionar goces materiales, d» 
los que se compran y venden, nó. 

El hombre es el jele de la familia y' el com -
no es el medio de conseguir cuanto se apete- j pañero de la mujer en la sociedad conyugal 
ce. por la compra ó el cambio, lo que cons- ^ g¡,(jj, uno tiene marcadas sus alribuciones por 
tituye la felicidad en la vida, sino el saber- ¡ naturaleza; no hay superior ni inferior coran 
sela labrar cada cual, conformándose con i socios, pues son iguales, ya que np pueda 
su suerte y limitándose al circulo de su es- juijsjstir el uno sin el otro en la sociedad 
f̂ '"̂ ' ¡ que constituyen para la procreación de la es

pecie, y, por lo «úsmo toda costumbre ó 
regla que se aparte del verdadero fin que 
en ÍH lleva la .«wiedad. debe des-nparccer 
como contraria á la misma, siendo la pri
mera la del interés nuil entendido, por hi 
que en muchM ^ en casi todos los casos b 
mujer abandona al hombre y este á aquella, 
porque tratándose de inlerés. creen ser dos 
personas eoleramenle distintas. 

No se crea que partimos del principio 
equivocado de la distinción de clases en la 
sociedad; nada de esto, todo lo consideramos 
igual, conociendo únicamente la diferencia 
del sexo, ó sean hombres y mujeres: mas 
como para que pueda subsistir la igualdad 
es indispensable qne se considere á cada cual 
desigualmente, ya que la naturaleza nos for
mó desiguales, por eso emitimos la idet de 
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•lii í>¿ tic SíTÍs. 

La abrogación y e! dcsinterr-ñ debe ser 
•fl prirrer distintivo de los .verdaderos espo
ros; mas cuando la sociedad se ha trazado 
bajo las regías de compra y venís, no hay 
•{fue buscar íifjueüaí yirtade*?. Despreciad, 
f;ues, jo'.eDes las i'lqiiezas como el t̂ínico 
'objclo de b felicidad en el ira!rÍH!omo; huf-
t;3d!a en las MWpslias dé carácter, en h hon-
rade;; y ¡a virtud: rtpRmid Nuestros díífcc-
íos. respelüos, iniítuatn-eníe y conlsd que a 
ía par tpie ¡abréis el bien que tedos apete-
•ce nos. habéis de tontribotr al de vuestros 
MiDeî iUesi, 

A-. M: 

MiNtSTERíG DE LA OOBEllNACíOX. 

liEAL DECRETO. 

En visía da l;¡s irzciu's que de «fiíon'n con 
'Tí'i (loneojo dft ,'5iü;«iros lue ha espuesio el úi.\ 
ia GoiJeinacion. 

Vengo en decretar kií-iguipu'e: 
Arlíciiio único. íjc=ide i." ¡•f'-•'"'i'-'' pi'ó'iin'.o 

'los tipos de paso y precio, para el franqueo de 
ia corres{)cn\.k'nciu, lierioilfcns, i;::|;res;iy y li
bres para kts dominios e:,ni«i0rcs ;̂ê án ios com-
•prendidoa en-b iarüa í!e esia fecha, qiia Ibrma 
parte inU'iíranle de! ¡irt-ictle docrvlo. 

Dado en Palacio á (¡uiiK'ft dííMayo de. mil 
•ochqcieiiíüs aeseiíla y siete..—E-síá n;bi-iea;!o da 
la Keal lüano.-^Ei Ministro de is Gobercacicn, 
Luis Gouzaíez -Üriibo. 

Tari [apara (i fran^qi!".-) obliíja'on'o de la car-
rcspmdev.cia diriijída al interior de las ¡lo-
bíaciohc'.'^, á la P¿ninsul:i é ¡dna adijacoitis 
yá l'i^ posesioiV'X españnlai; de Utlramar con 
<trri'ijlo á lo di-yynr.slo en Rral decreto dfí i b de 

Muijo de ÍSf»7. 

PillA EL ¡.NTiiRIOll I)S LAS POBMCIONE?. 

Lts carla.<! para oí interior délas poblaciones, 
sfa cualquiera su peso y dimensión, so fran
quearán lijando en el .sobre un seiio de 25 mi-
jcíiinas de escudo. 

Los periódico.?, c')rp.s, impresos y litografías 
cerrados,con faja, ^\'.y'i no contengan otro signo 
inanugL-rifo que el sobre, sean presentados ,por 
los auiwes, editores, .iiiipresore.s ó parüoidare.';, 
t;erán fraatiueados, sea cuarquiera yn ¡K'SO, Ü-
jaado un selbde 10 mi!é.íii>)ys de escudo 

i.^s iinros Cf!! 'uadernados á la rúiíica cer
cen ¡â a, qnc no con'enf san oirasicno tna-

niisrriíü í¡ue ci 80Í;rc,'sean praseníados por los 
auiorcs. cdiíoses, hfireros o pariiru-iare^, se 
franquearán iijando sebos por valor ue 20 mi
lésimas de escudo jjor cada 20-granios ó frac
ción de 2Ü gramos. 

Los libros cncuadernadíís en pa.sta, medis 
pasta y pi'ésení^idcscoa !a>j ¡nisinas condiciones 
se fraiiqíicarán fecdo .sellos por valor de í>@nd-
lésin!a,s de esccdo ¡wr cada £0 gramos ó b-ac-
cion de 20 grainO.:j. 

Las muestras de coir.ercio, sin valor, ^cerra-
das sin faja, (¡ue no co!iteajianotrosip;no manus-
crüo que SÍÍS munoi'os y e! nonsbre del comer
ciante, se íranijuosrán aja ndlad de! porte de 
la', carias, ó .sea íijsndcbelios por valor de 25 
milésimas do esciuío pee cada 10 gramos ó frac
ción d« IQ sramosv 

Los periódicos, impresos, libros y muestras 
de que .̂ o ha heci>.o rííerencia. (¡ue estén cerra
dos dfi forma que no pueden reconoceríie, ó con
tengan ea su interior yî nos manuscrito;-;, serán 
con.'-i.'dersdos como carias. 

Las carias, pliego."? ó cualquier otro paquete 
ceriiíicado íievar;»», ademas úa los seiloa que 
correspondan á ::u íranqueo, uno de 200 milé-
siraas de escodo sea cualquiera su'peso. 

Pitra Cuba y Piierlo-Rico, 

pañales. 

-Par buques ts~ 

La caria seacdia que no exceda de ÍO gra-
mo.'.<|se frínqucEiá iijando en e! sobre seiics 
par valor de lOU milésimas de escudo por 10 I 
gisnios. 

La (iue exceda de 10 granics y no psse deJO, 
200 uidé.simüs de escodo por %) gramos. 

¥ así .':.i;cesiv,!r.u!nie, aurñeniándose ÍOO mi-
lésir.ias por cada 15) gramos do peso. 

Loa [)criód¡cos jcon la.s condiciones referidas 
aníeiioianente se tindjrsráa al respecto de 8 es
cudos ¡)0i'cñdalíj kilógranics. 

Lfis obras, iitipreso.s y liícgrafias con las con-
dieiones ya dichas £e frampiearín jüjando sellos 
[/or va'or de 20 raiiésiuias de escuüo por cada 
20 gramos ó fracción de 20 giamos. 

Los libros CHcnaáernados á la rústica con las 
espreisadas condiciones se franquearán lijando 
seii.js parvalor da 40 milésimas de escudo por 
cada 20 gramos ó fracción de 20 gramos. 

l;o.s libros encuadernados en pasta ó media 
pastaconid.se í'ran:¡i!ea'án iijando sellos por 
valor de 50 milésima.? de escudos por cada 20 

. graos'.s ó fracción dt 20 gramas. 
La.? muestras de comercio, sin valor, se fran

quearán á la mitad del porte de las cartas, o sea 
lijando sellos por valor de oO milésimas de es
cudo por ]í) gramos ó fracción de i O gramos. 

Para Filipina:, itlas di F:.fr,c:nio Poó, Ánñobon 
y Corisea. —Enhmia Cíp;iiioks oextrUnjeroi. 

La carta sencilla quo no esceda ds 10 gramo» 
se franqueará lijaüdo en e! sobro sellos por va
lor de 200 miiési.mas de escudo por 10 gra
mos. 

La que e.Yceda de 10 gramos y no paSé de 20 
400 miiésin"ias de escudo por 20 gramos. 

y así sucesivamente, aumentando S06 milési'-
mas por cada 10 graicos. 

Lü3 perió.iieoscon las condiciones ya refcri* 
fias se timbrarán al respecto de 15 escudos poi
cada 10 kílógi'aliios. 

La.s obras sin encuadaraar y los demai im
presos y biografías con las condiciones ya es* 
piesadas se franquearán fijando sellos por valor-
de 40 milésimas de escudó por cada 2<í gramoi 
ó tracción de 20 gramos. 

Las muí'síras do comercio, sia Valor, coa laí 
condicio:̂ es y a referidas se franquearan á la mi
tad dei precio de las cartas, ó sea'fijando sellos 
al respecto do 100 milésimas de escudo por ca
da 10 gramos ó fracción de ellos. 

Las cartas ó paquetes cerlilicados, ¡levarán, 
ademas de los sellos qne corresponda á Su fjan«-
queo, otro por valor de 400 milésimas de ascu-
do, sea cuabjuiera su peso. 

Madrid-lS de Mayodo 18«7.~Aprobadopof 
S. M. —González Brabo. 

Bajo el epígrafe de Fr. Supino (euvo Bom* 
bre conocerán nuestros abonadoi al lerí 
minar, esta Cípiiiada) lenpmos el gusto do 
insarlar coa profereticia á oíros Irabajos, el 
quo á coiilinuacion vá, seguros de que lu lee, 
tura les producirá recreo. 

V A H I E B A J í E S . 

... . r.v.ni.c , '̂ "'̂  ^^'''''•' Ó Ipliego.s ccrliíicado.s ¡levarán, 
PAHi LA ÍENLNSÜLA, BALKAUIS , CANAUIAS. j „^,,^,^^,^ ^ ¡ ^ .,,^^ j ^ , , ^ ^ ^ ^^,,^ COrrespondaO á SU 

franqueo, otros por vaivu- de 40 ;milésiffias de es
cudo, cualquiera que sea'iUipsso. La carta que no eseeda de í O gramoíí ss fran^ 

.queará fijando en el sobre un sello do aO mi
lésimas de e.scudo. 

La que escoda do 10 gramos y no pase de 
20. 100 milésima,"; de escudo. 

Y a.s¡ .sucesivamente, aumentando na .sello de 
J>0 milé.sinias por cada 10 gramos ó IVjircion de 
dios. 

Los periódicos {]) de todas clases. cerrados 
con fajas y que «o contengan otro signo manus
crito que. el sobre, presentados por las enq)reia.i 
o por los particuiarss, se timbiarán al respecto 
(lai iiiiiésiiaas de escudo por 4 páginas ó menos 
de impresión, ó 3 escudos por 10 kilogramos de 
peso, á vülnnlaíi de los inte/osados. 

La.? obras por cnlrega.i sin encuadernar, im
presos ds todas clases, iüografî .s y grabados, 
.aunque aconq^añon a periódic;;.''', qu^ csíén c^v-
nados con f̂ ja y no conlengan otro signo maiuis-
criío quae! sobre, ya sean preseníadoí^ por los 
"?•• jVes, eí'iloreí; ó p,iríiciiiares se franquesrán 

'ando tü !a fsja SHÍICÍ por vrdor de 10 milési-
' 3 de escudo por cada 20 gramos ó í; acción 

Para Cuba y Puerto-Rico.—Por ¡avia de ín-

Igla'erra. 

La carta sencilla que no exceda de 10 gramos 
se franquearán lijando sellos por valor de 400 
milésimas de escudo por ÍO gramos. 

I,a que exeda de 10 gramos y no pase de 20, 
800 milésimas de escudo por 20. 

Y asísucesivamente, aumcníándosa sellos por 
400 milésimas por cada 10 gramos. 

(1) Se enliendc por periódico, para los cfec-
fc.q de esta tarifa, toda publicación que bajo un 
título fijo sale á luz en períodos d*'b!rminados ó 
inciertos, no excediendo de ocho pliegos del ta
maño dei papel sellado ósu equivalente. 

. (á) Se enliendc por libro, la publicación que 
al presentarse al franqueo escdisse de loa ocho 
pliegos ant"s referidos, ó .<:•' encuonlrc cosido y 
encuaderno ala rus!!ca,óenpa3ta ó inedia pasta. 

S.5. Redactores dd Eco de esta Villa. 

Berja SS de .Mayo de 1867 

Muy S.S, mioa, do mi particular considera-^ 
cion y respeto: ruego á V.V., del modo laas 
encarecido, se sirvan insertar en su ilush*ado 
periódico, por curiosidad solo, jiof ser tiemp" 
de limpieza, para amcinzar mas y mas la pre
sente estación (y no de ferro-carriles)líjsiguien 
les lineas, idaás, en sumo grado peregrina», 
de mi imberbe Cicerone y la* esciladag por su 
original curiosidad, en justo obsequio do' la fa
milia de casa y de la de la parte de afuera, 
pue.sto que las natnralozas (racional é irracional) 
se hallan sujetas (por decretos d»l Altísimo) á 
tan vanado género de temperamento?, ya qu« 
posible no es preparar, á aquellas al menos, 
con una tacita de flor de tilo. 

A! ser favorecido, por primera vez, oon 'mi 
inauguración borrical y no del tiempo de Baláo. 
como tucen los Gitanos (puesio que lo.<5 e.stribo9 
eran los que ms distingian algo, sin merecerme 
nada) días antes de Pascua,-inmediata pisada 
(en eila y después también) en e,sta ospitalaria 
y sieinpre culta Villa, llamada a ser, en concep
tos mil y «pwo trabajo, descrito no-ra3no.s, mas 
de lo que latí dignamente représenla (tomando 
a vanguardia con la brebedad posible, un Ins. 

UMQ, como ílanqueadores, un establecimiento 
de Benelrcencia y mejor teatro y, como rfserva, 
una plaza de toroí, siu olvidar, como escuadra 
de gastadores, e! paralitico pórtico de la Iglcr 
sia y ia hipocóndrica fachada déla cásiAyunla-
rmento, trasladando la bonita faante de la plaza 
al centro de esta) tuve la imprescindible necesi
dad, como forastero, do dirigirme, á la entrada 
en olla y por suerte, á un mucbacho. pollüeloyá, 
do carácter simpáticn y festivo, muyparecido, ea 
verdal,á un leguiíofranci.'scano.'qtieen aqtieilojí 
t!?iT!po.s conocí, auplicandole que, previo un ¿in-

^ désío recuerdo para cáüas dulces, que con rubér 
^ a«'pió al finalizar su raií?8ricordiosa ñíísm, me-

biciese el favor de acompaüarmo á la ca.sa del 
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s8|8to, lipo, por ricrlo, ún proverbial lioilra't!'. \ 
•' :''jya corazón, áquip:; nm pretensiones y pu-
S')s (̂ a'-íiv.üados á los de! Úeclcníor) ma condu-
c<»n y ea lo qte notiliibeó: dursnle niicslrairiar-
'••ua (ajas, que lelrica, para mi) IÍHUI vezqua el 
t'aiino se prolongaba, pues qsie delineamos un 
i ran circulo, esaclo casi, y liabisndüiios inspira
do ambos mutila conrianza, que no ¡¡oco me a-
grado (para lo sucesivo mas aun) emprendimos 
nuestro dislogo, piincipiando, como es natural, 
por preguntarnos quienes eramos y qué objeto 
t dich» población oía impelía, cuya iniciaiiva 
correspoadiendole (de derecho patrio) la cunteslé 
•que vulgarmente era yo conccido ¡¡or /•;•. Sit-
pino y que, como escúasírado (de dicha Ileü-
gi»n) iba á recoger la limosna del lorreznieo, 
por no poderse dar esta dcuna vez, libcrlandüsa 
>si, liH pi»dosimcuto, el estómago de s'.gun in
cidental accidenta y espccialmeníe úti indigjs-
tionest para, en losdius de pascua restaurar (con 
el mas moderado sistema, como causa eiicien'e 
por supuesto) las perdidas fuerzas on la ab-sti-
aencia de la Cuaresma, en (¡ue como ves no han 
sido necesarias las iíulas Pontificias U'or ser Sr. , 
época de plácemes, de ptsami-, Señor.dirás.hom- I 
bre) poro si las propiedades, nada gastronómicas 1 
delCaraaleon,» ftoncuya.la mas franca manifosta- í 
cion,ju2gandonicno-m"enos aulori/.ado.le interro
gué por sunombrc,corre.spondiendomemuy risue* i 
fio, que ioscompañerosíellamaban,con demasiada ¡ 
frecuencia, t'scumiUa\>> jurándonos ya, hasta j 
kuena fé y proponiéndonos consolar reciproca- i 
ínente, en cuanto alcanzásemos, sin afocísr á j 
Dadie, como vase de lodb. á ser saron (fructus 
terre daré) de nuestros alcances y, por consi
guiente, dispensársenos cualquier lapsus lingüe 
(como llegadoes este reciente caso,espiicacion,que 
omito, por no ser necesaria y menos da «sta 
ocasión, sinque,de modo.alguno, la presenta, 
como escudo) me Interpeló de nuevo,» Sr,, ¿si 
ahora ^no hay fi-ailes...? (¡pero si residuos. Es-
camilla, porque donde fuego hubo, rescoldo 
queda...!) ¿como es eso. ? ¿Y los ábitos'!..» 
NHíis de sal)er, le dig», que, aunque en verdad, 
depresenlc. no existe,enapariencia(!ratándose, 
como se trata de tiempos y le analizaré cumpli
damente ai final de estos, inai pergeñados carac-

E! £co¿el«irj». 
MHimiinw ii< — « [ M W — n i • • ¡ • • a i ii-miiiii n iiTii riii •m iirt-f---

teres, á Imitiicion A-i algüüos jü !as¡ tosca y 
r¡dicuiamenl3 vestidos y aun desnudos, pjroi 
días há, á manera de espanta-pájaros..leai'r.do, 
Sr., lo suficionle de hisio;'ico,s.,.nara qiiJ, del (i-
gurin, sea el que fuese, á nuy.̂ tro aiiíojo tome
mos... lo que, de nuestro brebiano, no e=. A's-
ea;Mí7ía) Religión alguna belig'íran'e m.is, (¡ue 
un;'., hay cierta, da ciertas ciases, en la socií'dad 
(hüblamos por nuestra prolecinn supina) qiie, 
devida á la ausleridad d.;l tiempo santo, tieaspo 
de penitencia (por lo pasado, Seíiísr, y vanidero 
tambiín) electodal siempi'O bistori:Ji!(; Ás-ro, que 
hoy impera, se haya como (Jusvodo,cuando fué 
sorprendido al subir al balcón, es decir, s^r juz
gado á in:)lanci.i dtd daeüo ih la CUSÍ (¿serij, 
Sor.i algún almacén de comeiSibl^s..?) o .ser pro-
seniado [)or la ronda á la respectiva Auto
ridad (¿por no querer ó por no ooriar pyriar. 
Sor ? ) erasiuia aquella c«iehrc ascen
ción, y no eu globo, huyendo (<uiz2, quiza, do 
la mas'fui'ibunda canina (hambre) do los ciiin-
ches, pues no es creíble qje, á aüa»» iioras de 
una noche de invierno, un hombre, tan en todo 
emíne«te, abandonas* si: nuiihno lecho..! ¡Ver
dad es. Señor, verdad irrefulnble. pero, si el tiem
po (sinonismo de¡ Supino) no mejora (do saiud, 
en su delicada convalecencia) tendremos qut 
emiiírar ó hacer lo ijue jos esludianiesíesíoes, 
por mi parte) sailendo á veranear, pura des
pués conünnar la carrera (no la de! norte, /is-
camilla, cuya transición sería altaniEnto funes
ta á nue.<̂ ira temperatura) a menos que nos de
diquemos á rcparlirppri<')dicos..!;í}ien está, «ran 
cá¡cu!oynoiinancinero,hijomio,pñro.'?! noiiueve, 
las fábricas de pape! diíicü'iiontfi satisfacer podrán 
los pedidos de lay r̂#/iS(/, nunca idraillica, Sr...! 

En fuerza á dichas circunsianrias. podemos, 
Escamüia, como adviorics, vesiir út. seglares 
(aunque sea de chinos, Sr.) r como corramos 

;;cacasl?;la;!:í quecom-)observo, lacoaoEüsya Is** 
m4ijían,!,av!'-!:i, t;inenriq!iecidadoT'íco.i y con-
cu,.'iüs,:i'\nbiináf) el.S'íí;.í¡n>,en los deliiiííutiTO. 
co ín yo. S;M ostentar de ella, he hacho, por 
reasumir ea él iodos los demás modos y da cu
ya-. venl;ij2:í (in'v.'")s4s, Sr.,) recipi-oca'.nínte. 
e.'i brebe, nos couveac.ero.i;,js. 

(Se coniinuará.) 

G.ilCEtlLLAS. 

estos tiempos, tan irregulares e.stacion.:ís .;̂ '!o;; de 
la niclaniorfosis, Sr.,..! ¿Cclesíe ó íorres're, 
/i'.í;.'a»í;V/íi(...?!hablar .solo puedo, Sr., de la pri
mera, poique, aunque entre sí tienen marcada 
relación, es necesario, para la segunda, ciencia, 
pero no infusa,, .j) á cada cual se le dispensa 
que escoja (sera salvo conduelo, Sr.,) en aque-
llos(ticmpos)eldelmodo, queleagraaecniagrama-

CoNTSA r.ivnA^Es. — Antonio, diputado con Ra
món.,—Le d'̂ scargó un s.)bcr':io iiofelon,—Mas 
llai'nün, íior y r.ala de villanos,—A AnlonioCcn-
leslj con la-; ;>(;:; iTiunos. 

V.Ao dice, kciür, que en trance fiero—No 
sieir.pro da dos vecesel primero. 

l'n osci'iiíano. ers el [cs'ror mom»nto,— 
Preí:unh) si Otorgaba íesttimenío—Al enfermo, 
qne no le reipoiidia,—Porque dejado d6 existir 

¿Y habr;i quien al leer esta pandorga,—Re-
pita'ja u.'ano, que el (iuc calia otorga. 

In tenaz, ¡lorüado pordiosero,—Limosna de
mandaba, á un carpintero,—E! cuatis respondía 
con mucha calma:—«Vayase hermano, que me 
escuece el alma.» 

Insistió el po'ire; y con la calma misma,—^Co
gió nn tsrugo y le rompió la crisma. 

Aquel que con portia busca mendrugo,—Sua
ta sacar limosna de tarugo. 

TEATRO. 

Función para mañana 30. 
8." de abono. 

{.i BE?ÍE ; ICIO DBli PÚBLICO.) 

Lt zarzuela en tres actos, lituladjl 

LAS UAS DE EVA. 

A 2 RS. k U S OCHO. 

— S a 
buco de que ton arreglo á p.Ma lev debe conoerr Id 
juriséiccion ordinaria, será juez competente el de 
f rimera instancia del partido ó distrito, en que hu
biere prinapiadoia pet-petracioíí del deÜto. 

En las poblaciones en que haya dos ó mas jueces 
de primera instancia, .si la .̂ edición, rebelión ó al
teración del orden piíbücoluviere lugar á la vez en 
diferentes distritos judiciales, los jueces re.spectivo.3 
procoderáo sin dilación á instruir las primeras dili
gencias del sumario, pasándolas dircctafnenle en 
oportuno estado al mas antiguo de ellos, que será 
e|compelenlepara conocer de la causa si lasuperjo-^ 
ridad no dispusiera otra co.̂ a. 

Art. 6ü. Lo,disp«e,sto en el articulo anterior' 
*8 entiende sin perjuicio de la facultad que. el art. 
38 del reglamento provicional para laAdniinistra-
«ÍOD de justicia confiere al gobierno de S. M- y á 
lt8 Salas dcgoviernode las audiencias, para come 
ler el coQociinionto déla causa si juez de primera 
iniífaneia, que les parezca masaproposito. 

Arl. 67. Kn las causas d;̂  esta clase no podrá 
promoverse contienda ni competencia. 

Si un juez reclaniü.íc d conocimiento de la causa, 
ó ubierc duda sobre cual de ellos sea el compelen-' 
te. no poniéndose de acuerdo á la primera comu • 
üicacion que contal motivo .se ¿irijan, pondrá el 

— Í 9 — 

Si la rebelión ocurriere en una capital de pro
vincia, la autoridad civil .será el goberaader de la 
proviucia; la judicial el rúente de la audiencia 
do!id3 la hubiere, y la milüarel capitán gcftérnl, 
donde le liaüa. Sif lere en punios donde no hubie
se eslas ;ui}?)ridade.«i, $e reunirán para ladcclaracion 
arriba indicada, el Juez de primera instancia, ó eí 
decano si hubiere mss de uno. el snbgabernador. 
corregidor ó aicalde, y el jefe miülar que ejcrra el 
mando de b.s armas. 

Art. o5. Kn la capital de la MoRarquia, ó en 
punios donde resida ei Rey. r.o podrá decl.irarse Í1 
esiado do guerra sin la autorización del gobierno. 

Art. oí). Para declarar ol lovantaniienlo del 
estado de gBCfra, se celebrará un coftiejo de las 
autoridades civiles judiciaies y militares citadas en 
Harl. 54, y se propondrá al goliierno, sincuyaaulo-
rizacion no se podrá poner término i dicho*rslado. 

^Art. í)7 l.as gnrantia> que establece el art. 
7 . ' de !a Oonstiíucion, .«e entenderán suspendidas 
desde el momento en que se decltre el estado de guer
ra en la población ó distrito.donde hubiere estalla
do la sedición ó rebelión. 

A rt. 58. En los tres periodos que abraxa esta 
ley Continuará vigente lo dispuesto perla Ordenan-
^'i respecto á las obl'gacioDcs de los centinela*, 
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El Et« ác &pr]a. 

SECaO?» MLiCilA. 

Investigación núm. 1174, por D. Pauli-
m Giinenez, vecino de Almeria, se soliciiócon 
ftícha 8 de Mayo, la propiedad de un? perlc-
Kínt'ia minera con el nonshre de «La Alf̂ odo-
r.Gia,» para emprender Irabüjosde investigación, 
íi!a en tierras de «ecano de José Matías, paraje 
Í.;Í1 ri icon de Marios en «1 Cabo de Gala, térmi
no d« Nijar; ylindaL. con la mina el Zorro, N. 
ccn ÍES [.Oposiciones y la Rescatada, y P. 
terreno fraixo y S. S:Ü Casto. 

Irivestigacion núm. 1173, por D. Caye
tano de Torres, vecino de Almena, se soüciló 
cun fecha 8 de Mayo, la propiedad de dos per
tenencias mineras con ei nombre de «<Ei .Miste
rio,» para emprender trabajos de investigarion, 
sita en terreno montuoso de D. Felipe Viichaz, 
paraje Tollos de la Zorra, término de Nijar; y 
iiüda L. y N. con el barranco de Monsu, I*, e! 
Toilo del Salado, y M. el cerro del Tollo. 

Registro núra. 2768, por D. Emilio Fcr-
nnadezRufete, vecino de Águilas, se soiicilóco:^ 
fecha 8 de Mayo la propiedad de dos pertenencias 
mineras con él nombre de «El Judio Erraaía,» 
sita en tierras de Francisca Cano, paraje loma 
del Perro, en el barranco de la Pabica, término 
de Antas, y \iada L. tierras de laraisma Fran
cisca Cano, P. terreno de 1). Luis Giménez, N. 
con la cuesta de los Valencianos Y el cammo de 
Lubrin. y S. propiedad de los herederos de 
Diego Mafia Cano. 

Registro núm. 2773, por D. Antonio 
pKnzon Zapata, vecino de Almeria, se ha soli
citó coíi fecha 13 de Mayo, la propiedad de dos 
pertenencias mineras con el nombre de «El ni-
fioMimído,» sita en terreno realengo, paraje 
Collado de Manrubia, campillo del Cabodtt Ga
la, término di Nijar; lindando por N. con las 
minas Rescatada y La Burra. L. con San Agus
tín, S. tierras de labor de Francisco Pastor, yP. 

oírasi del mismo y cortijo viejo del Peluquero. 

Registro núm. 2777, por D. Ramón Obis
po Granados, vecino de Fiñana, se solicitó con 
fecha H de Mayo la propiedad de dos perte
nencias mineras con el nombre de «San Leopol
do.» sita en sierra de Baza, paraje nombrado 
umbría de las Piedras de Navarro, término de 

j Fiñana; lindande por L. con terreno franco y 
I tierras de D. Gerónimo Pérez, por P. con otras 
i de José Rubia y terreno franco, por S. con las 

citadas Piedras de Navarro y terreno, franco, y 
por N. con el barranco que llaman de Pozo. 

Registro núm. 2776, por Don Ramón 
Obispo y Granados, vecino de Fiñana, se soli
citó con feeha 14 de Mayo la propiedad de dos 
pertenencias mineras con el nombre de «San 
Sebastian,» sita en sierra de Baza, paraje nom
brado baiTanquillo de las Salarillas, término de 
Fiñana; lindando por S. con tierras de los here-

! deros de í>. Francisco Gerónimo Balhuena y con 
el barranco que llama» de Pozos, y por los de
más vientos terreno franco y tierras do los ci
tados herederos. 

Registro núm. 277i, por D. Francisco 
Giménez Camacho, vecino de Almería, se solici
tó con fecha 13 de Mayo, la propiedad de dos 

I pertenencias mineras con el nombi-e de «María 
/ Antonia,» sita en tírreno realengo, paraje que 
• llaman Umbría de la fuente del Villar, término 

de Lucar f Somoníin; lindando al P. la lambla 
do la loma del Jaral, L. la risca del cerro de la 
fuente del Villar, á cuyo pié e.xiste una cueva 
natural. N. terreno franco y labrados deD. Ale
jo Saavedra, y S. terreno franco. 

Registro núm. 2772, por D. Antonio Blasco, 
vecino de illmeria, .se ha .solicitado con fecha 
11 del actual, la propiedad de dos pertenencias { 
mineras con el nombre do «Albíon,» .sitsenter- Í 
reno realengo, paraje nombrado Majada Redon- | 
da, término de Nijar; lindando por N. tierras de í 
Miguel Pérez, P. otras de Antonio, conocido por 
el Valenciano, S. y L. terreno franco. 

PROVINCIA DE GRANADA. 
Registro núm, 11,285, por don Miguel Corro 

López, vecino de Albuñoi, se ha solicitado co« 
fecíia 6 de Mayo, la propiedad dé dos perlenen-
cias de una mina plomiza con el nombre de «La 
Cruz,«sita en término de Albuñoi, paraje llama
do barranco de los Monteces, terreno inculto de 
la propiedad de Pedro Linares; y hndante al P. 
con tierras de Justo López, y por los demás 
vientos los de Pedro Linares. 

Registro núm. 11,289, por D. José Merino 
Gutiérrez, vecino de Velez Benaudalla, y reci-
dente en id., se ha .solicitado, con fecha 7 do 
Mayo, la propiedad de una pertenencia de una 
mina plomiza con el nombre de San Francisco, 
sita en término de Velez Benandalla, paraje lla
mado Umbría de las Viveras, terreno iucullo d« 
la proqiedad de D. Luis Riquelme, V lindante 
por P. y M. con la mina elRosalon, N la Ca-
suaUdad, y L. terreno realengo. 

SECCIÓN DE ANUNCIOS. 

INTERESANTÍSIMO. 

Vino: Llegó el legitimo y puro moscatel al 
establecimiento de D. Pedro Vazquei Vázquez, 
calle de la Zapatera, núm. 4. Véndese á 16 rs. 
cuartilla, y á 2 rs. cuartillo. 

INTERESANTE. 

Ha!)iéQdose notado la maia colocación qne 
los cajistas dieron en las pajinas pertene-
cienles á los números 23 y 24 de nuestro 
periódico, en lo relativo al proyecto de Ley 
de orden público, lo que impide pueda co
leccionarse cual debe; a petición de muchos 
de nuestros abonados, ¡volvemos á ¡mpri-
rairlas con el fin de que puedan'darles la áé-
vida colocación. 

Editor responsableTSKKcmz MAtUNEX, 

Berja: Imprenta y redacción del Eco. ' 
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guardias y patrullas, y al uso que. según las cir-
- constancias, deben hacer de sus armas. 

TITULO V. 

De log procedimientos especiales y de las penas 
á que da lugar la aplicación de la ley de orden 

ptíbico 

CAPITULO PIIIMIRO. 

De la penalidad 

Art. SS. La penalidad correspandienlc i los 
varios delitos que pueden cometerse contra el orden 
público y suaplicaciun, se aju.stará en todas sas 
partes á lo establecido por el Código penal vigente 
y á lo qne esta ley previene. 

Art. 60. Se cscepluan d« esta regla los mili
tares, que .serán juzgados y penados según las leyes 
especiales de m instituto. 

Art. 61. Las faltas que se cometan contra tí 
óráf^ público en estado normal. Vírán castigadas 
j«fjicial ó gub ruaíivamenttí según corresponda, 
conforme al libro 3.* del Código jíenal. á las pres
cripciones de esta ley y demís diposíciones vl-

- - I I — 

Art. 62 Las faltas que se cometan en estado 
de alarma, serán castigadas gubernativamente pul
la autoridad civil á ^ prudente arbitrio con niultá 
ó arrcstJ. ó con «Slas^os penas á la vez según la 
gravedad del cas» y de las circunstancias. Cuando 
sea el alcalde ^^ÍM im^nga dichas penas, la mul
ta no podrá ¿¡^eátír áe 100 escudos ni el arresto 
de quince dias. Sí k impusiere el gobernador de la 
provincia, podfá entender la multa hasta 200 es
cudos y elarrestobastaiinmes. 

Art. 63. Las faltas contra el órden"públíco qut 
se cometan en estado de guerra, serán castigadas 
por 1« autoridad superior militar ó por sus delega
dos según su prudente arbitrio 

Art. 6 1 . . Los penados con multa que fuereh 
insolventes sufrirán el arresto por vía de sustiti>-
cion, con arreglo á loque prescribe el art.'.S#4 
del Código penal. ^ ' 

CAPITULO 11 " ' 

Del procedimiento ante la autoridad judieiai #» 
los delitos contra el orden púbU'co. 

SECCIÓN PRIMEKA. 
Del juex cciiipétente'. 

Art. 63. En los delitos contra el orden pú-
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